
Acta No Resoluc¡ón No

Sauce, 19 de Setiembre de 2024

VISTO: visto la nota adjunta en et Expediente númerc 2024-81-1230-00206,
presentada por Mery lrigaray en representación del Club Agrario l7 de Mayo,en la
cual solicitan escenar¡o de 12 x 8 metros, autor¡zac¡ón para conex¡ón a la red
electr¡c¡dad, bajada para el 42 Festival de Folklore "Canelones Canta y Ba¡la,,a
realizarse el día 13, l4 y 15 de Diciembre en el Parque Art¡gas de Sauce.

CONSIDERANDO: 'que es relevante el apoyo a estas activ¡dades por parte del
Municipio de Sauce.

RESULTANDO: que es necesario d¡ctar un acto adm¡nistrativo a tales efectos.

RESUELVE:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

3. lncorpo(ese al l¡bro de resoluciones.

Dar el aval y remitir a la Uep las sol¡c¡tudes presentadas por Mery lrigaray en
representación de¡ Club Agrario 17 de Mayo,en la cual sol¡c¡tan escenario de
12 x I metros, autorizac¡ón para conex¡ón a la red electricidad, bajada para el
42 Fest¡val de Folklore "Canelones Canta y Ba¡la', a realizarse el dfa .13, 14 y
'15 de Diciembre en el Parque Artigas de Sauce.

Comuníquese la Resolución a la Secretaría General y a la Dirección de
Desarrollo Local y Part¡cipación.
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